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DIVISION MEDIAL 
 
Es la tercera parte de la fórmula dactiloscópica y se coloca a continuación de la División 
Secundaria. Se forma por la Subclasificación de los TIPOS correspondientes a los dedos Índice, 
Medio y Anular. Los signos correspondientes se anotan en la división Medial en el mismo orden 
de los dedos, es decir primero va el signo del índice, luego el del medio y por ultimo el del 
anular. Si alguno o algunos de los dactilogramas de estos dedos pertenecen a los tipos arcos y 
entoldados, no quedan representados en la División Medial, puesto que estos dactilogramas no 
tienen sub-clasificación. Cuando corresponden al grupo NUMERICO (W – C – D – X) solo hay 
que trasladar a la División Medial el signo correspondiente a la sub-clasificación, se hizo por el 
“seguimiento de la crestas basilares” cuyo procedimiento quedó explicado. 

 
Si los dactilogramas de los dedos mencionados pertenecen al tipo “presillas”, en los cuales las 
subclasificación se hace por “cuenta de crestas” para formar la División Medial se tendrá en 
cuenta la siguiente regla: 
NUMERO DE 
LOS DEDOS 

NOMBRE DE 
LOS DEDOS 

CUENTA  DE 
CRESTAS 

SIGNOS CUENTA DE 
CRESTAS 

SIGNOS 

2    y    7 INDICES 1   a     9 I 10    o   Mas O 
3    y    8 MEDIOS 1   a    10 I 11    o   Mas O 
4    y    9 ANULARES 1    a    13 I 14    o   Mas O 

En resumen, la división Medial estará constituida por los signos I, M, O, tanto en el numerador 
como en el denominador y podrá estar comprendida desde ies   III   hasta    OOO   

                                                                                 III              OOO. 
Los tipos “presillas” pueden proporcionar 64 combinaciones distintas en esta división; y los tipos 
“numéricos” pueden suministrar 729 combinaciones. 


